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Apuntes de clase de Historia del Derecho (ICADE, curso 1970-1971)

• Se editan los apuntes de la asignatura Historia del Derecho, impartida por el profesor Andrés 
Eliseo de Mañaricúa, tomados por los alumnos de ICADE en el curso 1969-1970 y mecanografiados 
y distribuidos en el curso siguiente. Son unos apuntes incompletos, tomados de la explicación oral del 
profesor. Con sus deficiencias, el interés del texto editado consiste en conocer, aunque sea parcialmente, 
la concepción de la Historia del Derecho de Mañaricúa, los materiales con que contaban al inicio 
de los años setenta los estudiantes de Derecho en su formación histórico-jurídica y en qué podía 
concretarse la labor docente al margen de la historiografía mayoritaria y oficialista, unos años antes 
de la Transición a la democracia.

• A las lecciones le sigue un apéndice dedicado a las fuentes histórico-jurídicas de algunos de 
los temas del programa. Se trata de una serie de resúmenes literales del manual de José Manuel Pérez-
Prendes publicado en 1964.

• Ambos historiadores del derecho mantenían una buena relación personal y compartían 
preocupaciones e intereses comunes, que son los que permiten comprender adecuadamente las 
pretensiones que transmiten estos Apuntes. Ambos, además, concibieron como inescindibles la docencia 
y la investigación, buena prueba de lo cual es la continua modificación y actualización que harían de 
algunas de sus obras de más dedicación.


